
      BOLETÍN LABORAL               - 1 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  LXIV          Toluca, México, a 11 de abril de 2024 

 

 

 

 

 
EXPEDIENTE: J.2/273/2017 
GERMAN MONROY DE LA CRUZ VS. CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA 
ASÍ COMO A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO DELEGACIÓN FISCAL 
TOLUCA ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA  CATORCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
INCIDENTAL DE PREFERENCIA DE CRÉDITO DENTRO DEL EXPEDIENTE J.2/273/2017.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/447/2015  
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/349/2023 
ESTEBAN CAMPOS HERNÁNDEZ 
VS. 
JOSÉ MARCO VELAZCO GARCÍA Y OTROS. 
PRAL. 1736/2023-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CINCO DE ABRIL DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: EL QUEJOSO INTERPONE RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA EL AUTO 
DE ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL QUE SE TUVO POR CUMPLIDO EL 
FALLO PROTECTOR.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/269/2020 
J.C.M. VS. SERVICES AND COMPUTERS CNS S.A. DE C.V.- SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADO QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/700/2019 
ISAAC LÓPEZ ROBLEDO VS. GASTRONÓMICA MILLA S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LA PARTE ACTORA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ACUERDO 
DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL IMPULSE EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.-  
 

Junta Especial Número Dos 
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EXPEDIENTE: J.2/612/2017 
VERÓNICA JIMÉNEZ CORRAL VS. ASESORÍA Y SERVICIOS LOGA COMPANY, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA CINCO DE ABRIL DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL NO HA LUGAR DE ACORDAR FAVORABLE SU PETICIÓN 
EN ATENCIÓN A QUE NO PROPORCIONA DOMICILIO DONDE DEBERÁ DE LLEVARSE A CABO 
LA EJECUCIÓN, ASÍ MISMO SE LE RECONOCE PERSONALIDAD A LA LIC. GABRIELA RIVAS 
FERNÁNDEZ COMO APODERADA LEGAL DE LA PARTE ACTORA.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/101/2019 
LUIS BASTIDA GONZÁLEZ VS. RECAR SUPERIOR SERVICIOS S.A. DE C.V.-SE NOTIFICA A LA 
PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO  DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE AL APODERADO LEGAL DE LA PARTE DEMANDADA EXHIBIDO 
EL TITULO DE CRÉDITO QUE ANEXA EN SU ESCRITO DE CUENTA MISMO QUE SE ORDENA 
GUARDAR EN LA CAJA DE VALORES DE ESTA JUNTA.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/32/2023 
QUEJOSO: “CONSORCIO EDUCATIVO BOSTON “SOCIEDAD CIVIL     
TERCERO INTERESADO: NO EXISTE. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/458/2018 
PRAL.42/2023-II 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE AL QUEJOSO 
“CONSORCIO EDUCATIVO BOSTON “SOCIEDAD CIVIL  POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
EL CONSIDERANDO SEXTO Y SÉPTIMO DE ESTA SENTENCIA.-  
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/22/2024 
QUEJOSO: BELEM ERNESTINA LINARES VELÁZQUEZ  
TERCERO INTERESADO: GRUPO ISIMA S.C. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/776/2016 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/21/2024 
QUEJOSO: JESÚS ESTEBAN ROMERO LUNA 
TERCER INTERESADO: AUTOBUSES MÉXICO TOLUCA ZINACANTEPEC Y RAMALES, S.A. DE 
C.V.    
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/27/2020 
DT. 412/2024 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
REQUIERE A ESTA JUNTA PARA QUE INFORME Y EN SU CASO ACREDITE SI SE REALIZO EL 
BUEN PAGO DEL CONVENIO AL ACTOR, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO 
DE FECHA CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
182 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/41/2024 
QUEJOSO: LUIS ENRIQUE GARCÍA MILLA Y OTROS 
TERCERO INTERESADO: COMERCIAL ROYAL PRESTIGE MÉXICO, S.A. DE R.L. DE C.V. Y 
OTROS. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/255/2014 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCER INTERESADO: 
COMERCIAL ROYAL PRETIGE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. AHORA HY CITE MÉXICO S. DE R.L. 
DE C.V. Y/O CORPORATIVO AO Y XTO S.A. DE C.V. SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, 
COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA DE AMPARO Y DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO Y DEL PRESENTE.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/47/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/725/2014 
QUEJOSO: NOÉ CAMACHO RESÉNDIZ 
TERCERO INTERESADO: ADMINISTRADORA GLOBAL DE PERSONAL, S.A. DE C.V. Y OTROS. 
PRAL. 654/2024-I 
SE NOTIFICA A LAS PARTE QUEJOSA, ACUERDO DE FECHA CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS  
AL TERCER INTERESADO A JORGE ALFARO SÁNCHEZ SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EL ACUERDO DE FECHA  CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIA 
DEL ESCRITO DE DEMANDA DE AMPARO Y DE FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-  
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/244/2016 
ALFREDO COLIN RAMIREZ 
V.S. 
FELIX CARDENAS SANCHEZ 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SEÑALA 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HA DADO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA, POR LO 
QUE SE REQUIERE PARA QUE CUMPLA CON LA MISMA DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/45/2024 
EXPEDIENTE: J.3/70/2022 
QUEJOSO: CELULAR TELEFONIA, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: RESERVADO 
PRAL. 548/2021-III 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A LA QUEJOSA SEGUNDO SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN A CELULAR TELEFONÍA, S.A. DE C.V. CONTRA LOS ACTOS QUE RECLAMO 
PRECISADOS EN LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO DE ESTA INTERLOCUTORIA 
EN TÉRMINOS EXPUESTOS EN EL SIMILAR QUINTO PARA EFECTO DE QUE SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA HASTA EN TANTO SE RESUELVA CON SENTENCIA FIRME. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/14/2024 
EXPEDIENTE: J.3/674/2018 
QUEJOSO: JUAN ENRIQUE MAURICIO DE LA TORRE GEA 
TERCERO INTERESADO: SENSIENT COLORS, S.A. DE C.V. 
DT. 248/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DEVUELVE EL EXPEDIENTE LABORAL J.3/674/2018. 
 
EXPEDIENTE: J.3/66/2016 
FERNANDO HONORATO MARTÍNEZ 
V.S. 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO 
ATENCO. 

Junta Especial Número Tres 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS PREVIA FIRMA QUE 
OBRE EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/96/2010 
ULISES FLORES BUSTAMANTE 
V.S. 
GRUPO ALTA PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, ASI MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ACLARA QUE ESTA JUNTA NO 
SEÑALO PARA EL EFECTO DE QUE SE CONCEDA EL TERMINO, POR LO QUE SE ACLARA, QUE 
SE CONCEDE A LAS PARTES UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES PARA QUE PRESENTEN 
POR ESCRITO SUS ALEGATOS, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE 
LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO A PARA FORMULARLOS CON POSTERIORIDAD. 
EXPEDIENTE: J.3/20/2022 
ZALDIVAR HITSCHMANN GUSTAVO ANDRES 
V.S. 
CALIDAD EN SERVICIO DE SELECCIÓN HUMANA PROFESIONAL, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTO DE AUTORIDAD (SIARA) DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES E INFORME LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/502/2020 
HÉCTOR MARTIN ARRIAGA VELÁZQUEZ 
V.S. 
DENTIX MEXICO HEALT, S.C. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE MÉXICO “1” CON SEDE EN 
MÉXICO A EFECTO DE QUE INFORME LO SOLICITADO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/395/2020 
CECILIA GABRIEL VENEGAS MAYA 
VS 
PRODUCTOS DESHIDRATADOS PAGA, S.A. DE C.V. Y OTROS 
CC. 67/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL EN SU RESOLUTIVO PRIMERO: ES 
INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL PLANTEADO ENTRE LA JUNTA ESPECIAL 
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NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE VALLE DE TOLUCA Y LA 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO VEINTINUEVE DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
CON SEDE EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. SEGUNDO: REMÍTASE EL EXPEDIENTE 
LABORAL A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE VALLE DE TOLUCA PARA QUE CUMPLA LO PRECISADO EN LA PARTE FINAL 
DEL ULTIMO CONSIDERANDO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/781/2015 
LILENY MARLENE MANJARREZ HERNÁNDEZ 
VS 
ÓPTICA LENTE LOCO (NOMBRE COMERCIAL) 
PRAL. 1825/2023-V 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DETERMINO QUE LA SENTENCIA DE ONCE DE MARZO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN LA QUE SE SOBRESEYÓ EL JUICIO DE AMPARO NO FUE RECURRIDA POR 
LAS PARTES Y EN CONSECUENCIA LA MISMA HA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/269/2020 
LUIS OCTAVIO SALGADO GARCÍA 
VS 
CORPORATIVO HERRADURA OCCIDENTE, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA  A LA DEMANDADA CORPORATIVO HERRADURA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
Y/O RAMIRO MARTÍNEZ GODÍNEZ, POR MEDIO DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA YA 
QUE NO DAN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN, TODA VEZ QUE NO DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
AL ARTÍCULO 739 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL 
ACUERDO DE FECHA  CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO  EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DIA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA 
CONFESIONAL E INTERROGATORIO LIBRE OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA A CARGO DEL 
C. JOSÉ GUADALUPE MONROY GUADARRAMA Y ASÍ MISMO SE ORDENA GIRAR EXHORTO A 
LA SIMILAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO DE DESAHOGAR LA TESTIMONIAL A CARGO 
DEL CV. RAMIRO MARTÍNEZ GODÍNEZ 
 
    

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 


